
Üúm. 18?. Miércoles 28 de Enero de 1880 Oüo y medio real.

Ooktin ©fuiní
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlcioaes del Cobler, 
oo son obUgratorias para la capital de pro. 
vinefa desde que se pnbifean oflelalmente 
en olla, y desde «natro dias despnes para los 
dem^spaeblos de la misma provlneia. (Ley 
de 3 de nioviembre de 1^39.)

SÜSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id............................ 66 90
^n año. ..... 132 . 180
áí publica todos los días ssespto los Domit^po,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines onciales» se 
bao de remitir ni Cele politico respectivo 

por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y Sl de Oetnbre delSSdj

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 82.
Provincia de Córdoba. Ayunta

miento de Lucena.

Suscricion abierta en esta Alcaldía, 
como cabeza de partido judicial, 
para atender con sus productos 
al socorro de las provincias de 
Levante devastadas por una 
inundación.

(Continuación.)

í
Pts. Cts.

D.‘ Manuela Romero 
Carmen Gordon 
Purilicacion Mora 
Luisa Jimenez

D. José María Moraba
D.' Carmen Calzado
D. Antonio Alba

Francisco Alvarez 1 
Sotomayor

Francisco Alaminos 
Benito Ga rcia 
José Calero

de

» Pts. Cts

1

2
5
2

2
5

06
06

30
50

50

50

2 50

D. Antonio Fustegueres 
D.’ Dolores Jimenez

María Jesús Lozano 
D. Francisco Quiles Trillo 
D.'^ Carmen González

Josefa de Rojas 
D. Manuel Sánchez 
0." Araceli Carrera 
D. Andres Ranchal

José Tubio 2 
(Se continuará.)

50
50
50
50 
08
12
25

Nombres. Fts. Cts.

Suscricion del tercer cuartel.
D.“ Carmen Granados 50
D. Ramón Flores Villa- 

mort 31
D.^ Dolores Cano 50

Dolores Borrero 75
0. José Maria Cano Sal

vadiós 5
José Orellana 1
José Mora Madroñero 2 50

D.* Carinen de Cuadra 12
Maria Matilde Garcia 25
Rafaela Canela 25

D.'Manuel Gómez 50
D.* Francisca Lopez 25

Araceli Torres 5
D. Antonio Carmona Mo

ra 50
D.* Antonia Romero 10

Maria de la Sierra Ho
yos 25

D, Francisco Roldan 25
" N. 06

D. Antonio Catero 12
D.* Dominga Vázquez 25

Dolores Contreras 1
Araceli Garrido 06
Francisca Hidalgo 06
Trinidad Parejo J

D.“ Carmen Burgos
D, Francisco Posadas Ca

beza
José Garcia Alba
Miguel Parra

N.
D. Pedro Bueno y Abajo

José Alvarez de Soto- 
mayor Martínez

D.® Araceli. Muñoz 
Araceli Jiménez

D. Antonio Fernandez
Antonio Santamaria y 

Muñoz
Miguel Iturriaga
Francisco Lopez

D.* Maria Lozano
D. Vicente Fernandez

Vieente Gálvez
José Martínez

D.* Araceli Cortés
Francisca Aroca

D. Pedro Orellana
D.* Carmen González
D. Gregorio Espejo 
D.‘ Agustina Varo

Juana Cazorla
Carmen Muñoz
Encarnación Algar 

D. Antonio Orellana
Pablo Quintero

D.* Araceli Burgos
Teresa Hidalgo 

D. Francisco Berjillos

50
Í Administración provincial de Fo-

1
2
2
2
2

5

1

3

1

2
2
1

50

25

25

50 
25
06
14
25
12
50
12
25 
06
25
25
25
25

! mentó.—Negociado de Montes.
Llegada la época en que por el 

Sr. Ingeniero Jefe de Montes se de- 
■ be proceder á la formación del plan 
t de aprovechamientos que ha de 
f regir en el próximo año foresta* 
; de 1880 á 1881, con arreglo á lo 

prevenido en el artículo 87 del Re- 
( glamento de 17 de Mayo de 1865, y 
í con el objeto de que los que deseen 
! utilizar sus productos no queden 
¡ privados en los disfrutes de tos mon- 
! tes, negándose aprovechamientos 
' por falta de requisitos; prevengo á 

los Ayuntamientos y Administra-

1 gencías del consumo, los produc- 
f tos que hayan de enagenarse en 
f pública subasta, y los que han de 

aprovecharse por los vecinos como 
j gratuitos en virtud de derechos ad

quiridos.
3 .‘ Los Ayuntamientos nom

brarán una comisión de su seno 
que se encargará del exámeu mi
nucioso del monte, reconociendo 
si este necesita corta, poda ó lim
pia para que en virtud de su infor
me pueda Ia Corporación proponer 
lo mas conveniente, demostrando 

Í. la necesidad de cualquiera de estas 
1 operaciones, sit'O en que debe ve- 

riñearse, espresando sus linderos, 
cabida y demás circunstancias es
peciales que en el terreno con
curran.

4 .‘ Formará parte del espedien- 
te referido una relación detallada 
del número y clase de cabezas de 
ganado que posean los vecinos, es
presando tas destinadas para el 
abasto,y

' dores de fundaciones el mas exacto 
cumplimiento en las disposiciones 
siguientes;

1 .^ En el término de diez dias 
remitirán los Sres, Alcaldes, Pa
tronos ó Administradores á este 
Gobierno los expedientes de pro
puesta de los aprovechamientos de 
los montes de su pertenencia que 
deseen disfrutar en el año forestal 
venidero, ya sean maderas, leña, 

(carbones, pastos, bellota y demás 
productos.

2 .® En las propuestas deberá 
tenerse presente la buena conser- 

1 vacion de los montes, las obliga- 
f clones que haya que cubrir, las exi-

5.’ Para que las relaciones que 
se remitanreunan las condiciones de 
claridad y sencillez necesarias, se 

: tendrá en cuenta;’ en los aprove- 
j cbamíentos la forma en que deseen 

utilihzarse, su especie y número; 
en la bellota la época de su disfru
te, la necesidad de poda ó limpia 
en el de leña, si hay árboles y la 

i especie dominante.
! Recomiendo eñezamente ai celo 

de las Autoridades y Administra
dores el exacto y pronto cumplí 
miento de tan importante servicio, 
á fin de que las propuestas no su
fran retraso alguno, teniendo muy 
en cuenta que me eneuentro dis-

' puesto áevitar que se utilicen apro- 
vechamientoa de ningún género 

j que no se encuentren incluidos ea 
el plan.

1 Córdoba 27 de Enero de 1880.
5 El Gobernador,
; SíirÍQue de Leguina,
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Núm. 148.

Inter ve ricinii de la económica de la provincia lie Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

Delación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas qué se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á 
5 P’’^^'«amente de los res lectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arrendó á lo prevenido en el Real decreto de 

de Julio de 1877. cr

(Se continuará.)

Número 
de 

inventario.
Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombre de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del 

débito.

Pts. Í?t8. Situaeion de las fincas.tú
5 Mes. Año.

3.’ IIH Inst. pub.’ Urbana Rambla D Francisco Fernandez Sierra 17 Febrero. 80 9 165 25 Casa núm. 3 calle Cazorla, en la Rambla.2.’ 33 Estado > Villa del Rio Juan Molleja Cantarero 6 > » 2 125 Medía*casa núm. 4 id. Real, en Villa del Rio.
4.’ 343 » Rústica Baena José Moreno Roldan 18 > » » 420 30 Espumero de sal llamado Granadillo sito en los Barrancos, tér-
2.’ 423 Clero Félix Moreno

mino de Baena.
» 8 > » 15 20 94 Tierra en las Alberquillas, id. id.

4Ü3 » > José de Tienda y Ariza 19 > 82 50 Primera suerte del haza camino de Luque, id. id.
285 > > Aguilar José Maria Maldonado 21 » > 1 31 25 Olivar en Pozo de la vereda, id. Aguilar.
355 > > Manuel Pulido y Sila 24 > » » 70 63 Haza en el Carrascal, id. id.

4 •1891 > » Córdoba Rafael Martínez Hidalgo 1 ’ » > 14 50 Tierra en Cerro del toro, id. Montilla,
809 > > Montalvan Francisco Marin Castro 4 > > B 8 13 Huerto en el ruedo de Montalvan.
458 » Luque Juan Gimenez Robles 6 » > > 176 «8 Tierra en loma del Padre Manero, id. Luque.
752 > Villa del Rio Francisco Jurado Montes > > 77 al 88 10 al 14 402 50 Olivar en Bermejar, id. Villa del Rio.
751 1.“ i> » » Antonio loriado Borrego 8 » 80 14 750 Primera haza del Cuadrajon en el llano de Lazarino/ id. id.

> > > Manuel Molleja y Calleja > » > 100 Haza en el camino viejo de Córdoba y via férrea, id. id.764 Lucena Manuel de Luque y D. Lorenzo Vida 9 » > 1800 Cortijo llamado de las Animas en Fuente cañas, id. Rute.
811 » » Rambla Francisco Fernandez Sierra » > > 112 75 Haza en el ruedo de la Rambla, id. Montalvan.

1893 > » Montilla Miguel Gama y Espejo 13 * > > 76 50 Tierra en monte de la Cabeza, id Montilla.
1629 > > Pedroche Simon de Castro 16 > > A 31 25 Haza llamada Encina temprana, id. Pedroche.
9133.’ » » Villa del Rio Juan Barba y Luna 20 » > 6 25 Idem en la Vega, id. Villa*del Rio.
913 2 ' > > Tomás Barba y Luna > * » > ■ 25 ídem en la id , id. id.
913 1.’ > > El mismo > > > > 37 50 Idem en la id., id id.

1932 > » Montilla Miguel Martínez 22 » » > 52 63 Tierra en Cañada del Corral, id Montilla.
1787 2.’’ > ' » Fuente Obejuna José Maria Barrena 23 1 > 12 63 Haza en las ('hozas, id. Fuente Obejuna.
1746 > » 7 orrecampo Francisco Cobos Alamillo 25 » > » 14 13 Idem llamada LonguiUa, id. Torrecampo.
1755 > > Juan Cáceres Muñoz » > > jt 2 75 Haza id. Canto de lobos, id. id.
1232
407

> 
>

>
>

Hinojosa 
Baena

Antonio Marquez y Gonzalez 
.’airae Moreno García

26 
>

>
>

> 
>

38 75
22 50

Idem en Santa Brígida, id. Hinojosa. 
Idem en Juan Cobos, id. Baena.

1807 > > Valsequillo Pedro Martínez » > > > 31 25 Idem en el Calvario, id. Valsequillo.
1810 1.’ » » » Nicolás Laborde ó quien la posea > J» > 10 63 Idem en Valdematás, id. id.
1660 • > Pedroche Simon de Castro 27 > > 34 37 Idem llamada Me<Jío cahíz en Guadamora, í'd. Pedroche.
1664 > 1 El mismo > » 26 Idem id. id., id. id.
1661 > > > El mismo > > - » > 18 75 Idem id. id., id. id.

5.* 48 » Córdoba Enrique Martin 5 > > 13 765. . Lagares reunidos de cinco Ducados y Altillo, en sitio del mismo
nombre, término de Trassierra.

223 > > > D.‘ Josefa Muñoz Gassin 8 > > > 1606 20 Parte del cortijo de Valdepeñas, id. Córdoba.
550 > » > D. José de Luque 12 > 79 y 80 12y 1 3 83 25 Olivar en el Matorral, id. Bujalance.

557 y 941 > > Antonio Gonzalez Aguilar 15 73 al 80 6 al 13 310 Haza en San Bartolomé, id. id.
551 > Antonio Gonzalez Paez » 75 ai 80 8 al 13 75 Olivar al pago de lo viejo, casino de Belmonte, id. id.

: l

V 0

Ministerio de Cultura 2024



Núm. ni.

Alcaidia coiislitiicioiial de

Coitódofia municipal.—Seguido trimestre del ejercicio de 187» al 80.
Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en 
expresado.

GASTOS.

apítulos Conceptos.
Octubre.

Pts Cts.

Noviembre.

Pts. Cts.

Diciembre.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

____ ■ - —
2862 43

50
978 75

50
97
40

499 03
3412 50

75
394

»

»
1200

3063 43
50

978 75
1493 35

132,
541
499 03

3412 50
75

478 50

29 14

865
1200

1
2
3
4
5
6
7
9

10
ii

Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad, 
Policía urbana y rural.
Instrucción pública.
Beneficencia municipal.
Obras públicas.
Corrección pública ,,
Cargas de iustioia y de crédito legal, 
■yuras de nueva construcción.
Imprevistos.
Diputación prcnncial, cupo para extin

guir la filojera.
Adminíatracim económica, por «1 10 por 

100 de aprovechamientos.
Id,, por el 2L por 100 de Propios.

77 25 
> 
» 
>

29 
»

» 
» 
a

29 14 

» 
»

123 75

B
1443 35 

6
501 

>
»
»

1 84 50

»

865
>

Totales. 135 39 3023 60 9658 71 12817 70

INGRESOS.

Existencia en 30 de Setiembre último. 904 54 ) 
>

»
6209 40 16746 37

2 Montes.
3 Impuestos especiale» estableemos. 417 50 > >

Totales. 1322 04 6209 40 16746 37 24277 81

RESUMEN,

904
22955

417

54
77
50

Importan los ingresos. 
Id. los gastos.

Existencia en 31 de Diciembre.

10 a. Enero Oe I880.-B Interventor, losé Lopez. - Oonfomre: B DepoeUario, Eulogio More- 

jjo,_V.» B.", Gabriel Delgado Murillo.

Reales
JUZGADOS.
Núm. 178.

Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta

Seis sillas á la sevillana.
Una estufa vieja, vesti

da de bayeta encarnada, 
á cuadros negros.

Una urna grande con

24

40

de Córdoba,ciudad

Fleury de la Calle, 
Juez municipal del 
la derecha de esta

Don Emilio 
abogado y 
distrito de 
ciudad.

un Señor y flores. 
Una mesa grande.
Otra mesa pequeña 

dinaria pié de aguja.
Doce cuadros.
Otro mayor con

Hago sa her: que en los autos 
á instancia de Fernando Herrero, 
contra Antonio Gómez, por cobro 
de reales que le adeuda, he man
dado sacar á la subasta, para su 
venta los bienes siguientes:

Pastora.
Un espejo apaisado.
Un arca.
Una escopeta.
Una mesa pequeñísima. 
Un zafate ovalado.

la Depositaría de dicha villa y trimestre

24277 81
12817 70

11460 11

por el Exemo. Sr . Gobernador 
civil D. Enrique de Leguina.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el Ex

celentísimo Sr, Rector del distrito 
ha remitido el anuncio de las es
cuelas vacantes que deben pro
veerse por traslado y concurso; y 
el de las que deben ser objeto de 
las próximas oposiciones de Fe
brero, en el que incluye la Regen
cia de la escuela Normal de maes
tras, cuyo extremo acordó la Jun
ta consultar á la Dirección general 
del ramo.

De que la misma autoridad es
colar ha concedido 30 dias de pró- 
roga á la licencia que disfruta la 
maestra de la escuela de niñas de 
Bujalance,

De haber remitido á la superio
ridad una relación de las escuelas 
que corresponde proveer á la Di
rección general y Ministerio de Fo
mento.

De que el maestro sustituido de 
la 1.* escuela de niños de Posadas 
se halla satisfecho de sus haberes 
hasta fin de Diciembre último.

De haber oficiado al Exorno, se
ñor Gobernador, protestando del 
inicuo atentado que se pretendió co
meter contra las preciosas vidas de 
SS. MM.

De que el Alcalde de Adamúz 
participa habarse encargado de la 
escuela de niños el maestro inte
rino.

Reclamar por telegram as del 
Sr. Gobernador de Jaén participe 
la fecha en que el maestro propie- 
tario que era de dicha escuela de 
Adamúz ha tomado posesión de la 
del Castillo de Locubin,

Dar conocimiento al Rectorado 
de la toma de posesión de la maes
tra sustituta de la 2." escuela de 
niñas de Montilla, y del de la in
completa de San Calixto; y remi
tirle con informe favorable una 
instancia del auxiliar de la escuela 
práctica de la Normal de maes
tros, en solicitud de un mes de li
cencia.

Poner en conocimiento de los 

600
120 

or-
20
36

Cuyo remate tendrá lugar en ¡ 
esta audiencia, calle del Arco Real 
número cuatro, el día siete de Fe
brero próxi mo á las doce de la ma
ñana, en el mejor licitador y con 
baia de la tercera parte de su apre
cio: advirtióndose que los efectos 
antes citados se hallan en la casa 
número tres, plaza de las Tazas.

Córdoba veinte y siete de Enero 
de mil ochocientos ochenta.^sEmi - 
lio Fleury.—Por mandado de S. S , 
Juan de Dios de Rojas y Garcia.

una
10
10
50
70
8
8

Núm. 161,
Junta provincial de ins

trucción pública d© 
Córdoba,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
10 de Enero de 1880, presidida

respectivos Alcaldes ó interesados, 
que por el centro escolar han sido 
aprobados los nombramientos de 
auxiliar interino de Don Rafael 
Alarcón, para una escuela de Cas
tro del Rio, de Doña María Josefa 
Güeto para la de niñas de Doña 
Mencia, y la permuta que tenían 
solicitada los maestros de las es
cuelas incompletas de Alcornocal 
y Coronada.

Aprobar y remitir á la Excelen
tísima Diputación provincial la 
cuenta de material de la Secreta
ría, correspondiente al primer se
mestre del actual año económico. 

Reproducir al Exorno Sr. Go
bernador el oficio que se le pasó en 
13 de Agosto de 1879, referente a|
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pago de los atrasos que aun adeu
dan algunos pueblos, procedentes 
dei mes de Setiembre de 1868.

Manifestar ála misma autori
dad que el pueblo de Santa Eufe
mia es uno de los que miran con 
más indiferencia las atenciones de 
l." enseñanza, y que el Alcalde no 
obedece ninguna de las órdenes 
que se le dirijen sobre tan impor
te asunto.

Pasar traslado ai Sr. Di rae tor 
del instituto provincial de una co
municación del Sr. Presidente de 
ia Excma Diputación provincial, 
relativa á las obras de reparación 
del colegio de niñas de Posadas.

Decir al Alcalde de Villavicio
sa que no procede la revocación del 
acuerdo sobre el pago de los atra
sos por retribuciones que adeuda 
el Ayuntamiento á Doña Francis
ca Moreno Anguita, y que se esté 
á lo ordenado en el parti alear.

Anotar en los expedientes de 
los maestros de Belmez, Santaella 
y el Viso el resultado de los ex-í- 
menea celebra tos en sus escuelas, 
aparcibiendo á la maestra del Viso 
Doña Antonia Linares para que 
procure sean más satisfactorios en 
la 1? visita de inspección.

Reclamar del S?. Juez de pri
mera instancia de Puente Obejuna 
ciertos anteoedeníes relativos al 
maestro de Blázquez,

Publicar en el «Boletín oucial» 
el resultado obtenido en varias es
cuelas para la suscricion por las 
víctimas de las inundaciones, é in
gresar en la sucursal del Banco de 
España las cantidades que para di
cho objeto han entregado en esta 
Junta los maestros de Villavicio
sa y el Director del periódico «El 
Magisterio Cordobés.»

Reclamar por circular la pre
sentación de Ias copias de las cuen
tas de material dei pasado año eco
nómico de 1878 á 79 en el térmi
no de quince dias.

Con lo que terminó la sesión.=
P. A D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

AH LBCICS

EDICION ECONOMICA Y 
PLETA.

COM

Códigos español68 antigo'S y mo- 
dertios con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraeelQb dol limo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos AbO' 
gado de beneticeccia de la provin 
eia de Madrid, de ta Junta de œ- 
forma penitenciaria, Jsf6 superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. Cou la colaboración de varies 
letrados dei ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tomos.—¡una peseta al tomoî 

Prospecto,
Haa sido tantos y tan diversoo 

los ele men toe que han eontribuído A 
firmar la biatoria y la civilización

de rIlustra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legia 
ación sea tanto uítitorme y variada. 
Elementos romanos coa las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, Corales 
con ei sin número de privi ogios y 
cartas pued as que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas yciula- 
dc-s, todos ellos han venido forman
do nuestra jegiaíacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y aa exulica esta Cenó, 
meno, considerando que el derecho 
civil se reflere ai elemento privado 
dei hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
vgeambe á esta elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar- 
iudo en ellos, constituye su vida de 
18.a modo, que con diñcultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí ia diversidad de Gódigoa en. 
nuestra legislación, por la diflculíad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad do trabajos y tents- 
Uvas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha cons'^guido 
nada; todos los Códigos, desde Ias úl 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apUcaeion continua en los 
Tribunales de Justicia. 1

Dado este, antecedente, no crea 
mes necesario encarecer la impor
tancia de 'a pre ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentía claras, mejor dicho, se im 

» donen á peritos y legua an legisla- 
mon; á todos les es útil ó indippen- 
sable tener las leyes de su pttri.; á 
sus jurisperitos, por su misma prof> 
sion; <■ todos los cíudadsaos, porque 
ia ignorancia da la ley no puede ¡lle
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp imiento de 
una obligamon ó el castigo da una 
infracción lagal.

Varias han sida, por esta razoa 
m ediciones que se han hecho d© los 
Códigos, pero que por su sicesivo 
coate no están ai alcance de todas las 
formnaí, ni por su deamedido volú- 
men )á causa de lujo de la edición, 
Bin de fAoii manejo y no se pueden 
1 evar a los q’ríhíinalos, para leer, ea 
los informes orales, las citas de las 
eyes quo à nuestro derecho convie- ' 
nen. Estos inconvenlentos y nseesi- 
dadas que hemos sentido en nuestra 
prActíca, nos han hecho concebír'«1 
peasamionío Co lemediarloa cars i 
«empre, y creemos haberío cous- 
güido. Nuestra coDceion tiene un 
precio foboioBamente barato? nadie 
habrá qua no pneda ar una papota 
por un tomo de los Códigos, y su U. 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en ei bolaiUe. Además publi 
carenaos también, coleccionadas, las 
layes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmoaes do distintos 
tamañoí é impresíonaa.

heneüeencía.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren-’ 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 48 y 
San Fernando núm. 54,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litograüa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3i y Letrados 18. j

ÜIJIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
J). Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera loslancia.
Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
ffiporté ea libranzas ó sellos.

Filiaciones y citado* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
U de este periódico.

«

' A' frente Je cada Código prasau- 
taremos tm reseña histórica del mis
mo, hecha por a-:o de nuestros Mrs 

■ tinguidos comp-iñer a, y à la cabeza 
de 1 s leyes midemAs daremos tam
bien a sxpo6)crtm de motivos que 
Siempre las acompaña y algunos co- 
maniarios sobre .as mismas layes, 
obra de «minantes jarisconsultoa.

No se nos oculta la impo-tinoia 
de la empres" que acometamos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferenoia de nuestro 
país en oueetion de obras oientífleas, 
paro tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros cempafieros 
de toda España, á quienes nos antre 
gamos oonñados en que nos han de 
prester su ayuda en una obra que por

a
Í

)
1

sñ interna acometemos y que ha de 
odunJar en bien de tedoa,

Madrid, 1878.
Condicíonea de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8.", buen papel, ex- 
celeste y clarísima impresión.

Kl precio de cada tomo será J© 
una pesritá en toda España,—So pu 
blicarin dos tornos anda mes, uno de 
leyss antigtr sy otro do leyes mo
dernas.

No se sirvs ningún torno quo uo 
®® P»gM adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación ter drá una 
rebaja de sais p«8eíap, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

A los libreros se lea hará una re
baja do 10 por 100, tomando desde 
60 ejempi’res para arriba, y encar
gándose ellos de recoger Jos tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serraca, 
68,à donde ee d'rigii án os pedidosy 
la œrrespeodenla, con s b’c al ad
ministrador de la obra y en todas las 
libre? fas. .

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 MILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enriquez y Enrí
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

DIARIO DEL SITIO Olí PARíS
Bistoria de U Guerra Frauco-Ale- 

mana, y ea particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
cada d'il i super ¡o, hasta la capitula-' 
ev»n de ia «usina, por Ü Andrés Bor- 
regó.

i Oh tomo con Bianoí.
; 1/1 Junia superior consuHiva dni
i Esledo Mayor del ejército ha cense.- 

rado esta obra en los tórmmos upís 
lavorables, y las Reates Órdenes te- 
Bbi 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un ioleresaaie y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriameale reconocida pa
ralos que se dedican al ejercicio de las 
arujas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peníienciarios.

Visita á tos principales estable- 
flitaieolos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la refcrjn.1 .rk tas cárteles y presidios 
de Kspña, por D. Aridrei-^Qp^y^Q

Esas obras se naitan en casa de 
Editor 0. Baíael Dominguez, Pía~ 
suela decanta María, n m, 3, Pre^. 
do, 20 rs

Facturas de cupones 
con arreglo al uHicuo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4y Letrados 16.

Ï

f

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba,» 
Letrados IG y #8 y san 
^^emando 54.

A los Secretarios de 
Ayontamieuto.

Bepartímíenlo y Ma
tricula

1*08 pJiegos-estados 
para la formaciun de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale^' y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

iiü pronta del J)iarw de C ¿rdelíi
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